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Razón social Fecha

Swiss Life Asset Management España, Agencia de Valores, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . 31 de julio de 2003.

Molina 6 Inversiones y Valores, S.V., S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 de octubre de 2003.

Benkers Agencia de Valores, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 de octubre de 2003.

Gestidiner Agencia de Valores, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 de noviembre de 2003.

Bankers Trust Sociedad de Valores, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 de diciembre de 2003.
BBVA Bolsa, Sociedad de Valores, S. A. (*) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 de diciembre de 2003.

Ladder, S. A., S.G.C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 de diciembre de 2003.

Worldstocks Spain, A.V., S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 de diciembre de 2003.

El cese de la cobertura se ha producido como consecuencia de la baja o renuncia de cada sociedad

a la condición de empresa de servicios de inversión y, por tanto, en la condición de entidad adherida

al Fondo General de Garantía de Inversiones y sin perjuicio de que, en aquellos casos en que dicha

baja se haya producido como efecto de un procedimiento de fusión o de otro procedimiento de sucesión

universal, marcadas con asterisco en la tabla (*), la entidad absorbente o resultante de la fusión esté

cubierta por el propio Fondo General de garantía de Inversiones o por otro Fondo de Garantía, nacional

o extranjero.

Madrid, 9 de febrero de 2004.—El Director General, Cristóbal de Barrionuevo Urgel.—5.100.

INFRAESTRUCTURAS
DEL TRASVASE, S. A.

Acuerdo de la sociedad estatal «Infraestructuras del
Trasvase, Sociedad Anónima», por la que se hace
pública la adjudicación definitiva de los siguientes
contratos de Consultoría y Asistencia para las Obras
correspondientes a los Proyectos de Construcción del
Proyecto de Transferencias Autorizadas por el Artí-
culo 13 de la Ley 10/2001, de 5 de julio (Plan
Hidrológico Nacional), tramitado mediante proce-

dimiento abierto y forma de concurso

1. Dirección de Obras, Tramo 41/Subtramo 1:
Fin Sifón Segura a Inicio Acueducto de Campos

del Río (Provincia de Murcia)

a) Número de expediente: AT /54/03.

b) Presupuesto base de licitación (IVA exclui-

do): 430.012,50 euros.

c) Fecha de adjudicación: 22 de enero de 2004.

d) Contratista: Control y Geología, Sociedad

Anónima.
e) Importe de la Adjudicación (IVA excluido):

353.904,18 euros.

2. Dirección de Obras, Tramo 46/Subtramo 1:

Boca Sur del Túnel del Saltador a Camino del Cerro

Minado (Almanzora) (Provincia de Almería).

a) Número de expediente: AT /55/03.

b) Presupuesto base de licitación (IVA exclui-

do): 455.415,00 euros.
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c) Fecha de adjudicación: 22 de enero de 2004.

d) Contratista: Ibérica de Estudios e Ingeniería,

Sociedad Anónima (IBERINSA).

e) Importe de la Adjudicación (IVA excluido):

398.600,00 euros.

3. Dirección Medioambiental, Tramo 41/Sub-
tramo 1: Fin Sifón Segura a Inicio Acueducto de

Campos del Río (Provincia de Murcia).

a) Número de expediente: AT 56/03.

b) Presupuesto base de licitación (IVA exclui-

do): 125.255,00 euros.

c) Fecha de adjudicación: 22 de enero de 2004.

d) Contratista: INECO, Ingeniería y Economía
del Transporte, Sociedad Anónima.

e) Importe de la Adjudicación: 95.311,03 euros

(IVA excluido).

4. Dirección Medioambiental, Tramo 46/Sub-

tramo 1: Boca Sur del Túnel del Saltador a Camino

del Cerro Minado (Almanzora) (ProvIncia de Alme-

ría).

a) Número de expediente: AT /57/03.

b) Presupuesto base de licitación (IVA exclui-
do): 145.906,00 euros.

c) Fecha de adjudicación: 22 de enero de 2004.

d) Contratista: Tecnología de la Naturaleza,

Sociedad Limitada (TECNA).

e) Importe de adjudicación: 122.500,00 euros

(IVA excluido).

5. Coordinación de Seguridad y Salud, Tramo

41/Subtramo 1: Fin Sifón Segura a Inicio Acueducto

de Campos del Río (Provincia de Murcia).

a) Número de expediente: AT /58/03.

b) Presupuesto base de licitación (IVA exclui-

do): 121.255,00 euros.
c) Fecha de adjudicación: 22 de enero de 2004.

d) Contratista: Ingeniería y Prevención Riesgos,

Sociedad Limitada.

e) Importe de adjudicación: 92.941,28 euros

(IVA excluido).

6. Coordinación de Seguridad y Salud, Tramo

46/Subtramo 1: Boca Sur del Túnel del Saltador
a Camino del Cerro Minado (Almanzora) (Provin-

cia de Almería).

a) Número de expediente: AT /59/03.

b) Presupuesto base de licitación (IVA exclui-

do): 141.906,00 euros.

c) Fecha de adjudicación: 22 de enero de 2004.

d) Contratista: Darzal Consultoría y Preven-

ción, Sociedad Limitada.
e) Importe de adjudicación: 96.377,96 euros

(IVA excluido).

Madrid, 9 de febrero de 2004.—José Luis Gil

Díaz, Director General.—4.906.

SANTANDER CENTRAL
HISPANO GESTIÓN, S. A., S.G.I.I.C.

En relación con el fondo de inversión Banesto

Premium Europa, FIM (en proceso de cambio de

denominación a Banesto Garantizado Cumbre, FI),
se comunica que se va a proceder a la modificación

de la comisión de reembolso, que quedará fijada

de la siguiente forma:

Actualmente este fondo tiene fijada una comisión

de reembolso del 5 por ciento hasta el día 25 de

febrero de 2004. A partir del día 30 de marzo de

2004, inclusive, se establece una comisión de reem-
bolso del 5 por ciento. Dicha comisión no será

de aplicación durante el periodo que medie entre

la fecha de finalización de una garantía y la fecha

al inicio de la siguiente, ambas inclusive, que en

su caso se establezcan.

La comisión de reembolso no será de aplicación

en los días siguientes: 30 de Marzo de 2005, 30
de Marzo de 2006 y 30 de Marzo de 2007. Para

poder ejercitar el reembolso en una de las fechas

anteriores sin aplicación de la comisión de reem-

bolso, la Sociedad Gestora exigirá el preaviso de

3 días hábiles.

Madrid, 18 de febrero de 2004.—El Vicesecretario

del Consejo de Administración de Santander Cen-

tral Hispano Gestión, S. A., SGIIC, Antonio Faz
Escaño.—6.057.


